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dia nabiJ a l de Lernunacioll del plazo de presentación: en el GlJ 
' biemo Civil. 

Para tomal parte ep ¡rus subastas se acompañarán a lal> pro
posiciones ajustadas al modelo qUe abajo figura. el resguardo 
de la constItución de la fianza provisional. el documento de iden
tidad. el carnet de empresa con responsabilidad y una decla
ración jurada en la que el liicta<lor afirme no hallarse com
prendido en ninguno de lo!> caso~ de incapacidad o incompa. 
tibilidad aludidos en la condición segunda del pliego de condl. 
ciones generales aprobado por esta ComIsIón el 12 de septiem· 
bre de 1960. 

Si se p~esentaren dOb o más propos1ciones 19uales. se apli
cará el artIculo 50 de la vigente Ley de AdminIstración v Con-
tabllida~ de la Hacienda púb].ica. . 

El pliego de la proposICIón deberá dec1r ; «Excmo. Sr Presl. 
dente de la Comisión Provincial de · Servicios Técnicos de Lo
groño Don ..... , vecino de : ...... enterado del anuncio publl. 
cado en el «Bol~tín Oficial del Estado» del dia .... d~ .. . 

, de.... y de las condiciones para la adjudicación por subasta 
de las obras de .. .. . (cópiese literalmente el título de las , mIs
mas que. figura en el pliego de condiciones). se compromete a 
ejecutarlas con sUjeción al pliego de condiciones por la , can. 
tidad d~ ........ pesetas (en letra) Para oír notificaciones designa 
el domlclll? dE' don .... ¡en Logroño. calle ..... ,. número ... :. 
(puede indIcar su propio domicilio si residl-ereen Logroño) . 

Logroño . ..... de .... de ..... 
(Firma y rúbrica del proponente. ' 

Logroño. 26 de febrero de 1962.-El , Gobernador civil. Pre
,a1dente.-880. 

MINISTERIO 
DE O B R A S PUB LIC iA S 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu· 
licas lJo" .a que se adjuaican las ooras eLe «Línea e.ec
trica e mstalaciones para suministro de energ(a al p.m
tano de Beniarr:és (Alicante)>>, a «Construciones Eiec. 
tro Mecánicas Espec:ales, S. A.». . 

Esta Dirección General. en virtud de las facultades que le 
fueron transféridas por Decreto de 19 de septiembre de 1959. 
ha resuelto : ' . ' 

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Linea 
eléctrica e instalaciones para suministro de · energía al pantano 
de Beniarrés (Alicante»). a «Construcciones; Electro Mecánicas 
Especiales. S. A.», en la cantidad de 292.548.52 pesetas. que 're· ~ 
presenta el ,coeficiente de 0.7606303 respecto al presupuesto de 
contrata, de 384.613.30 pesetas. y en las demás condiciones qut' 
rigen para esta subasta. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 23 de febrero de 1962.-El Director general. F. Briones 

8Í'. 'Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu· 
licas por la que se hade pública la adjudicación de las 
obras del «Camino de servicio del pantano del Arquillo 
de San BIas. en el rio Guadalaviar ( Teruelj l>. 

Este Ministerio. con fecha de hoy. ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente ' la subasta de las obras del «Ca· 

mino de servicio del 'Pantano del Arquil!o de San BIas. en el 
río Guadalaviar (Teruel) a don Emilio Jiménez Pérez. en la 
Cantidad de 1.350.000 pesetas, que repreSEnta el coeficiente , 
0,916754619 respecto al presupuesto de contrata, de 1.472.585.98 
pesetas. y en las . demás condiciones que rigen para esta subasta 

Lo que de orden del exc31entísimo seftor Ministro comunicr. 
a V. S. par~ su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
. Madrid. 24 de febrero de 1962.-El Director general. F. Briones 

Sr. Ingeniero Director deJa Confederación Hidrográfica del 
Júcar. 

::¡,ESOLUCION de la Direccion General de Puerto~ y Se· 
liales Maritimas por la que se anuncia subasta pl blica 
para la ejecución de las obras de «Pavimentación del 
acceso al puerto en prolongación de la calle .de Anto
nio [,ópez». en el puerto de Santander. 

La Dirección G'eneral de Puertos y Señales Maritimas anun
cia a pública subasta la ejecución de las obras de «Pavimen
tación del acceso al .puerto en prOlongación de. la calle de Anto
nio López». en el I puerto de Santander. en la provinCia de 
Santander. y cuyo presupuesto de contrata asciende a la canti
dad de novecientas cuarenta y cuatro mil cuatrocientas veinti- , 
ocho pesetas con diecisiete céntimos (944.428.17) . 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886. Real Orden . de 30 de octubre 
de 1907. Ley de Administración y I Contabilidad de la HaCienda' 
Pública. de 1 de julio de 1911. modificada en ~u capitulo V por 
la de 20 de diciembre de 1952. y ct'emás dispOSiciones . vigentes. 

El proyecto y pliego de , condiciones particulares y económl
<:as se hallan de manifiesto, para . el debido _ conocimiento del ' 
público. en la Sección cuarta de esta Dirección General y en 
la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Santa.nder desde 

¡ esta fecha hasta la de terminación del plazo de admisión de 
proposicion~s 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo adjunto 
y se ' extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas, de 
acuerdo con lavi}ente Ley dz Tim¡)re. d: bLndo s"r p,· , s, u;;a· 
das en sobre cerrado, firmado por el licitador. y en cuya . par
eada se consignará la denGminación de la obra a la , que se 
licita. . , 

La garantia que se requ1ere para tomar parte en esta su
basta pÚblica importa dieciocho mil ochocientas' ochenta y ocho 
pesetas con cincuenta y seis céntimos (18.888,56) . pudiendo cons
tituirse en metálico. titulas de la IYeuda Pública o mediante 
aval bancario, en la forma que establece el artiCUlO segunC'o 
de la Ley de 22 de diciembre de 1960 De ser constitUIda en vá
lores habrá de acompañarse la pÓliza de adqUisición de los mis
mos susc,:rita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición. 
por separado y a la vista. V· Ilebidamente legallzados cuando 
proceda. 10l! siguientes documentos : 

1.0 Documento de Identidad del licitador. , 
2.0 Documentos que acrediten la personalidad del mlamo at ' 

actúa en nombre de otro. 
3.0 Tratándose de Empresas. Compañias o Sociedades.' ade-. 

más de la certificación relativa a incompatibilidades qúe deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 documentos que jus
tifiéluen su existencia )egal e , inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar el contráto y los que autori
cen al firmante de la proposición para ,actuar en nombre de 
aquélla. debiendo estar legitimadas las firmas de las cert11lca
ciones correspondientes. . 

Las entidades extranjeras deberán acompafiar la documen
tación que ácredite su existencia y capacl1ad . con arreglo a 
la legiSlación del país respectivo. legalizada por el Cónsul ' de 
España en la ~ación <;le origen y visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. SI estuviera redactada en Idioma que no 
sea el castellano. se presentará la tradu'cción oficial de dicha 
documentación realizada -por la Oficina dé Interpretación de 
Lenguas del citado MinIsterio. 

4.0 Declaración para las personas naturales y certificación 
en el caso de Empresas de no estar comprendidos en ninguna 
de las IncompatibiUdades que. para contratar con el Estado, · 
establece el articulo 48 de la Ley de Administración y Conta.
bilidad de la Hacienda Pública 

5.0 Ce.rnet de Empresa con responsabilidad. establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de nQviembre 
de 1054. 

6.0 Justificación de hallarse al corriente en el pago de 101 
seguros sociales y contribución Industrial o de utilit:l.ades . 

. 7.Q Cuantos otros documentos se requieran en el pliego ele 
condiciones particulares y económicas como necesarios para 
tomar parte en la .licitación de esta contrata. . 

Se admitirán proposiCiones. en las horas háblles de oficina. 
en el Negociado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirécción General y en dicha Junta (Secretaria). desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» hasta las trece horas del dia 28 de marzo 
próximo. ' 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadali ten • 
drá lugar en Madrid. en la Dirección Ge,neral de Puertos y Se
ñales Marítimas. el día 4 de abril del afio -en curso. a las 
onCe horas. ante una Junta constituida por el Jefe de la Seo. 


